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MERCADO DE VALORES DE CORDOBA S.A. 
ROSARIO DE SANTA FE 235  - 5000 CORDOBA TEL. FAX (0351) 5352827-5352828-5352829 

                                                   

                                       Córdoba, 7 de noviembre de 2008. 

            

        CIRCULAR N: 744 

     

A los Señores 

Agentes y Sociedades de Bolsa 

Presente 

 

 

REF. Reglamentación Operaciones de Venta en 

Moneda Extranjera 

 

Cumplo en dirigirme a Ustedes, con el propósito de poner en vuestro 

conocimiento, que el Directorio de este Mercado de Valores de Córdoba S.A., en 

atención a la Comunicación “A” 4864 del Banco Central de la Republica Argentina y la 

Resolución General Nro. 539 de la Comisión Nacional de Valores, ha resuelto dictar la 

siguiente resolución: 

 

Sólo podrán cursarse operaciones de venta en moneda extranjera, ya sea para 

cartera propia o sus comitentes, únicamente cuando el vendedor acredite la tenencia del 

valor objeto de la transacción, por un plazo no inferior a 72 hs. hábiles contadas a partir 

de la fecha de liquidación de la operación, que dio lugar a la incorporación de los 

valores negociados. 

 

La vigencia de la presente norma tendrá lugar a partir del día de la fecha. 

 

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 

 

 

 

                                                        Cr. Argos Rodríguez Machado 
                                                                                Gerente 

 


